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COMUNICADO DE RECTORÍA No. 004 

 
De:  HNA. NUBIA TERESA BARCO JURADO, RECTORA 
PARA:  Padres de Familia de Décimo Grado  

MOTIVO: INSCRIPCIÓN PARA PRESENTAR PRUEBA SABER 11 
FECHA:  Bucaramanga, 23 de febrero de 2026 

 
 
Para cada uno de Ustedes apreciados Padres de Familia, mi fraterno saludo, con mis deseos más 

sinceros por la paz y unidad en sus hogares. 
 

Para el próximo año cuando sus hijos estén cursando Undécimo grado, les va corresponder presentar 
la Prueba Saber 11; requisito establecido por el MEN entre los parámetros de validación para la 
acreditación del título de bachiller y de ingreso a la Educación Superior. Por esta razón, como 

ejercicio de preparación para la aplicación de esta prueba, los invitamos a comprometerse a 
inscribirse y participar de la prueba ensayo Presaber 11. Este ejercicio, les permite a sus hijos 
conocer la logística de aplicación de la prueba, la estructura de la prueba y el manejo del tiempo, 

entre otras. 
 

Para realizar el proceso de inscripción, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
  

 DESCRIPCIÓN DEL MOMENTO FECHA  

1 Registro de usuario y Pre inscripción  Lunes 9 de marzo  al viernes 1 
de mayo de 2026 

2 Recaudo: Pagar por PSE o en oficina física (Bancos) 
según lo indique el procedimiento, el  Costo de la 

prueba ensayo saber 11, establecido por el ICFES para 
colegios privados por un valor de $ 72.000. 

Lunes 9 de marzo  al viernes 1 
de mayo de 2026 

3 Publicación de citaciones  Viernes 10 de julio de 2026 
4 Aplicación exámenes Pre Saber11 Domingo  26 de julio de 2026 

5 Publicación de resultados en web del ICFES Viernes  2 de octubre 2026 

 

Para la creación y registro de usuarios y pre inscripción, se acompañará a través de la 

dependencia de Telemática en la segunda clase de informática de la semana (después del 9 de 
marzo), una vez el ICFES habilite su plataforma; pese a que hay en la web del ICFES tutoriales; 

preferimos hacerles el acompañamiento. Para ello, ES IMPORTANTE TRAER EL DÍA DE LA 
INSCRIPCIÓN: el documento de identidad o una copia, un correo personal (acudiente y 
principal y del estudiante) y tener definido la forma de pago, es decir, por PSE o en 

oficina física para poder generar el recibo de pago. 
 
Los invitamos a conocer la RESOLUCIÓN No. 000629  del 11 DE NOVIEMBRE DEL 2025 expedida 

por la dirección General del ICFES, por medio del cual fijó oficialmente las tarifas de los Exámenes 
de Estado correspondientes a la vigencia 2026 de la prueba saber 11 Calendario A del 2026 

https://www.icfes.gov.co/wp-content/uploads/2025/11/20251111-000629-resoluciones.pdf  
  

https://www.icfes.gov.co/wp-content/uploads/2025/11/20251111-000629-resoluciones.pdf


  

 

 
El cronograma de la Prueba Saber 11 calendario A de 2026 se ha publicado en 

https://www.icfes.gov.co/wp-content/uploads/2025/11/calendario-2026-11A-vf.pdf  
 
La información presentada a ustedes y a sus hijos en este comunicado, se da en conformidad y 

cumplimiento de las indicaciones del Ministerio de Educación Nacional, el ICFES y de la Secretaria 
de Educación de Bucaramanga. 
 

Agradezco la atención y el acompañamiento a sus hijos en este proceso de vital importancia para el 
ingreso a la universidad. Nuestra fundadora Marie Poussepin, bendiga sus hogares.  

 
Atentamente,  
 

 
 

 
HNA. NUBIA TERESA BARCO JURADO 
Rectora  

 

https://www.icfes.gov.co/wp-content/uploads/2025/11/calendario-2026-11A-vf.pdf

